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I:>I~ECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DO~JNJCANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Natío
na! City Bank of New York, institución bancaria organizada 
de acuerdo con las leves federales de los Estados Unidos de 
Norte América, del domicilio y residencia de Santo Domingo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fe
cha once de febrero del mil novecientos treinta y tres, dic
tada en favor de los señores Roque Hued & Hermano. 
. ·Visto el memorial de casación presentado por los Licen
c~ados Juan Tomás Mejía y Julio F. Peynado, este último por 
SI Y por el Licenciado Jacinto B. Peynado, abogados de la par
te recurrente, en el cual se alega contra la sentencia impugna
da la violación de los artículos 632 y 638 del Código de Co
mercio, 141, 433 y 470 del Código de Procedimiento Civil y 
1352 del Código Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído al Licenciadó Juan Tomás Mejía, por sí y por Jos 

Licenciados Julio F. Peynado y Jacinto B. Peynado, abogados 
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de la parte intimante, en . su escrito ·de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oído al Licenciado L.. Hector Galván, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de r~plica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen d~l Magistrado Procurador General de 
la República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 632 y 638 del Código de Comercio y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; ' · 

Considerando que contra la sentencia tmpugriada por la 
cual la Corte de ARelación de ·Santiago revocó; en lo que se 
refiere a los - señores Roque · Hued~ .& Hermano, la sentencia 
dictada en fecha doce de mayo de mil novecientos treinta y dos 
por el Consulado de Comercio del Distrito Judicial de Santia
go en provecho de The National City Bank of N~w York y en 
perjuicio de los mismos señores Roque Hued y Hermano y de 
los señores Abraham A. Hued ~ hijo por .ser incompetente la . 

•. jurisdicción comercial para conocer de la demanda en garan
tía intentada contra los primeros por dicha institución ban
caria, The National City Bank of New York invoca: 

1o. la violación de los artículos 632 y 638 del Código de 
Comercio; ' 

2o. la violación de los artículos 141, 433 y 470 del Códi
go de Procedimiento Civil; y · 

3o. la violación del artículo 1352 del Código Civil; 
En cuanto al primer medio, o sea la violación de los ar

tículos 632 y 638 del Código de Comercio; 
Considerando que, según el artículo 631 del Código de 

Comercio, los tribunales de comercio wnocerán: 1o. de todas 
las contestaciones relativas ·a los corripro·misos y transacciones 
entre negociantes, comerciantes y banqueros; ..... ~o. de las con
testaciones relativas a .los actos de comercio entre cualesquiera 
personas; que, según el artículo 632 del mismo Código, la ley 

_reputa actos de comercio toda compra de géneros y mercan
cías para revenderlos ... todas las obligaciones entre negociantes, 
comerciantes y banqueros!' ... que finalmente el artículo 638 del 
mismo Código dice que " los pagarés suscritos por un comer
ciante.se reputarán hechos para su c·omercio ~' y según lo ii1-
terpretan la doctrina y la jurisprudencia del país de donde 
procede dicho Código, ese último texto abarca, no so!o los pa· 
garés sino todas las obligaciones·, cual que sea su forma, sus
critas por un comerciante; .que de esas tres disposiciones le
gales resulta qu_e el legislador reconoc~ des clases de actos d~ 
comercio: por una parte, les que son actos de comercio en si 
y hacen justiciables del Tribunal de Comercio a todas las per-
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simas que los ~ealizan, sean o no comerciantes, y por otra par
te, los actos que, sin ser actos de comercio en sí ni constituir 
el comercio m'ismo del comerciante, son comerciale.s por estar 
relacionados con ese comercio, por ser útiles a éste y, al tener 
como fin principal el interés de su. comercio son consider.ados 
conio el accesorio del mismo y sometidos igualmente a la com
petencia del Tribunal de comercio; que de los mismos textos 
legales resulta también que respecto de los actos realizados 
por los .comerciantes el legislador ha establecido una presun
ción de comercia lidad, es decir, la presunción de que esos ac
tos, cuando no son actos de comercio eo sí, tienen relaCión 
con su comercio, q\le ellos h,an sido ·realizados en interés de 
ese comercio y esa presunción legal que para c_ualquier acto 
realizado por un comerciante, hace a ~ste justiciable del Tri
bunal de Comercio, debe ser destruída por el comerciante ·a 
quien inélÍmbe probar que el :;¡cto d~ que se trata es estraño a · 
su corúercio; · · · · · 

Considerando. qué en el caso objeto del pres~nte recurso, 
se trataba de unos créditos abiertos a favór de los séñores 
Abraham A. Hued e hijo, de Santiago, a solicitud y co11 la · ga-_ 
rantía de los. señores Roque Hued· & Hermano, <::ome·rciantes 
domiciliados en Sánchez, por The International Bc.nkiñg Cor
poration, causante del Banco recurrente; que este último; por 
falta de pago de los. deudores principales, déman.dó a éstos . por 
la totalidad de la suma adeudádales y a los fiadores señores 
Roque Hued & Hermano para que oyeran declarar ejecutoria 
contra ellos .. la sentencia hasta lá s0rria de cinco mil pesos; que 
esa demanda fué llevada ante el Tribunal de Comercio de San
tiago, quien la acojió después de rechazar la excepción ·de in
competencia del Tribunal dé comercio en cuanto ·a la demanda 
de garantía del Banco,· que fué propuesta por los se.ñores Ro
que Hued & Hermano; que se trataba por consiguiente de una 
obligación suscrita por unos comerciantes, los señores Roque 
Hued & Herni.ano (art. 638 del ~ódigo de .Co.mercio) y de una 
oper?ción entre comerciantes y banqueros, los mism.os señores 
Ro9ue Hued & Hermano y The International Banking Corpo
r~tJon ( art 631 y 632 del mismo Código )i qu~ siendo así, y en 
VIrtud de la presunción de comercialidad ~stablecida por los 
textos l ~ga les ya citados el Banco rectirrepte no tenía que pro
bar la comercialidad de la fianza otorgada por los comercian
tes Roqüe Huep & Hermanó, y la Corte de Ap_elación a-quo-no 
podía revocar la sentencia apelada poi: incompetencia del Tri
~unal de ComefGio pará conocer' de Ja deh1anda de garantía 
mtentada por el Banco ~.ontra dichos comerciantes, sino cuan
do estos hubiesen probado,· o resultase establecido para la Cor'-
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te por los documentos y las circunstancias de la éausa y ella 
así lo declarara, que al garantizar los créditos otorgados- a su 
solicitud por la institución bancaria mencionada a favor de los 
señores Abraham A. Hued e Hijo, ellos hicieron un acto ex
traño a su comercio; 

Considerando que la sentencia impugnada se funda en 
que "la fianza qu·e es por su naturaleza un contrato civil, con
serva este carácter aún cuando emane qe un comerciante y 
que la obligación que tiene por objeto garantizar es comercial; 
que dicho contrato no entra en ninguno de los casos previstos 
por los artículos 632 y 633 del Código de Comercio; que frente 
a este contrato, que es por su naturaleza de beneficencia, hay 
poderosos motivos para que la teoría de lo accesorio de un 
acto de comercio, deje de tener aplicación; que, sin embargo, 
fuera de los casos en que la fianza es otorgada en una letra de 
cambio o en forma de aval sobre una letra de cambio, la pre
sunción de que ella e§ un contrato civil no es una pr~sunción 
juris et de jure, sino juristantum, que admite la . prueba en 
contrario; que así la fianza tomaría los caracteres de un acto 
de comen;;.io cuando es consentida con un pensamiento de es-

- peculación, de tráfico o de lucro, o bien cuando el fiador par
ticipa en la operación comercial emprendida por ·el deudor 
principal; que en la especie los intimados (el Banco) no han 
podido establecer que los fiadores tuvieran un interés personal 
al otorgar la fianza, pues el hecho de que los socios de la fir
ma fiadora y el de que ésta firma fuese su mayor acreedora en 
el momento de ser conferida la fianza, no bastarían para de-

- mosttar tal interés gue no es un interés cualquiera, mas o me-
. nos . indirecto, sino que es preciso que resulte de un acto 
que constituya por si mismo· una operación sometida a las 
eventualidades· de ganancia o pérdida, como todas las opera
ciones comerciales; ..... que en consecuencia, no presentando las 
fianzas otorgadas por Roque Hued & Hermano los caracteres 
de un acto de comercio, preciso es reconocer que conser va su 
caracter civil y el Consulado de Comercio era incompetente"; 

Considerando que es cierto que la fianza no figura entre 
los actos de comercio en sí enumerados en los artículos 632 y 
633 del Código de Comercio y que ese contrato, civil por su 
naturaleza, no pierde su naturaleza civil porque la obligación 
que la fianza garantiza sea una obligación de caracter comer
cial; que también es cierto que, según lo proclaman la doc
trina y la jurisprudencia francesas, la fianza conserva su carac
ter civil, aún cuando emane de un comerciante; que esto 
no es mas que una ··aplicación del principio de que la com
petend_a de los tribunales de comercio depende de la natu-
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raleza de los actos y no de la calidad de las personas que 
los realizar.on, pero si la calidad de comerciante no impri
me necesariamente un caracter comercial a todos los actos 
realizados por un comerciante esa calidad hace presumir, sal
vo prueba contraria que está a cargo del comerciante, la co
mercialidad por relación de todo acto realizado, de todo con
trato suscrito por un comerciante, aunque se trate de un con
trato civil por naturaleza, como la fianza; que por consiguiente, 
en el presente caso, al imponer al Banco recurrente la obliga
ción de destruir la presunción de que la fianza otorgada por 
los cómerciantes intimados era civil, fundándose en que sien
do civil por naturaleza el contrato de fianza esa fianza debía 
presumirse civil, cuando la presunción de COJilercialidad de to
dos los actos realizados por los comercian tes, establecida por 
los artículos 632 y 638 del Código de Comercio dispensaba a 
dicho Banco de probar la comercialidad de esa fianza , la sen
tencia impugnada ha violado los artículos 632 y 638 del Códi- . 
go de Comercio, m~ncionados por el Bañco recurrente en su 
primer medio de casación; 

Considerando que además, la sentencia impugn?da que 
solo se justificaría cuaHdo estuviese probado que al otorgar di
cha fianza, los comerciantes intimados realizaron un acto ex
traño a su comercio, es decir un acto sin. utilidad para su co
mercio, reconoce que los fiadores señores Roque Hued & Her
mano sostenían con los deudor~s principales que ellos garan
tizaron estrechas relaciones comerciales hasta el punto de ser 
sus mayores acreedores en el momento en que se constituye-

. ron fiadores de los créditos que ellos mismos solicitaron del 
Banco a favor de sus dichos deudores, pero declara la misma 
sentencia que ese interés indirecto no basta-porque, para que ,· 
la fianza otorgada por un comerciante tome los caracteres de 
un acto de_ comercio "no basta un interés cualquiera, mas o 
menos indirecto, sino que es preciso que resulte de un acto 
que constituya por si mismo una operación sometida a las 
eventualidades de ganancia o pérdida; como todas las operacio-
nes comerciales"; que al decidir así que la fianza otorgada por 
los inti rpados no es un acto de comercio porque no constitu-
ye por si mismQ una op'eración sometida a las eventualidades 
de ganancia o pérdida , la -Corte a-quo también violó en la sen
tencia impugnada los artículos 632· y 638 del Código de Co- . 
mercio ya citados, en cuanto ellos reconocen y distinguen la 
comercialidad en sí y la comercialidad por relación y, abarcan
do ambas, hacen justiciable del Tribunal de Comercio a los co
merciantes, no solo por Jos actos de comercio en sí realizados 
por ellos, sirio también por todos lbs actos , cualquiera que sea 
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su naturaleza en sí, realizados por ellos en interés . (y éste se 
presume) de su ·comercio, que ese in(~rés sea directo o indi
recto, y solo quedan por tanto, tratándose de fianzas otorga
das por comerciantes, sustraídas ·a la competencia dei Tribu
nal de Comercio, las fianzas extí·añas al comercio del fiador, 
que son las fianza~ respecto de !as cuales está demostrado que 
no brindan al comerciante que las otorgó ni11gúna ventaja ni 
perspectiva de utilidad, ni directa ni indirecta, para su propio 

·comercio; que, en ·consecuencia, la sentencia recurrida d'ebe 
ser· casada por -violación de ló.s artíCulos '632 y 638 ·del ·Código 
de Comercio, sitl que sea necesario ' examinar los otros medios 
de casación presentados· por el Banco recurrente; 

Por tales motivos, casa la sentencia ·de ·la Corte de Ape
lación del Departamento de ~Santi'ago, de fecha once de febrerb 
del mil novecientos treinta y tres, dictada en favor de los se
ñores Roque Hued & Hermano, envía el asunto ante la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, y con.dena 
a la párte 'intimada al pago de las cOstas. 

(Fi1:mados): José Antonio Jímenes D.~Augusto A; Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.- D. ·de Herrera.-Leoncio Ra
mos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Noviembre del mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVARE·z. . · . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
:·REPUBLICA .DOMINICANA. 

----·-
LA SUPREMA . CORTE -DE JUSTICIA .. 

' -
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

·sobre el recurs_o de ·casación interpuesto · por el Licen~ia
clo Juan María C<:>ntín, .en nombre del seiicir Ulises Regmo, 
mayor de edad, soltero, empleado público, del domicilio Y ;~
sidencia de Moca, · contra sentencia de la Corte qe Apelacw~ 
·del Departamento de' Santiago, ·de fecha veinte de julio del mil 
novecientos treinta y tres, que revoca· la sentencia dd Juzgado 

· de Primera Instancia del Disti:-it9 Judi~ial de Espaillát, 9e fe-
... . ~ ~ • • -- '-. '1 ~ • . • 



8 . . BOL.ETÍN JPDICIA,L. 

su naturaleza en sí, realizados por ellos en interés . (y éste se 
presume) de su ·comercio, que ese in(~rés sea directo o indi
recto, y solo quedan por tanto, tratándose de fianzas otorga
das por comerciantes, sustraídas ·a la competencia dei Tribu
nal de Comercio, las fianzas extí·añas al comercio del fiador, 
que son las fianza~ respecto de !as cuales está demostrado que 
no brindan al comerciante que las otorgó ni11gúna ventaja ni 
perspectiva de utilidad, ni directa ni indirecta, para su propio 

·comercio; que, en ·consecuencia, la sentencia recurrida d'ebe 
ser· casada por -violación de ló.s artíCulos '632 y 638 ·del ·Código 
de Comercio, sitl que sea necesario ' examinar los otros medios 
de casación presentados· por el Banco recurrente; 

Por tales motivos, casa la sentencia ·de ·la Corte de Ape
lación del Departamento de ~Santi'ago, de fecha once de febrerb 
del mil novecientos treinta y tres, dictada en favor de los se
ñores Roque Hued & Hermano, envía el asunto ante la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, y con.dena 
a la párte 'intimada al pago de las cOstas. 

(Fi1:mados): José Antonio Jímenes D.~Augusto A; Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.- D. ·de Herrera.-Leoncio Ra
mos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Noviembre del mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVARE·z. . · . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
:·REPUBLICA .DOMINICANA. 

----·-
LA SUPREMA . CORTE -DE JUSTICIA .. 

' -
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

·sobre el recurs_o de ·casación interpuesto · por el Licen~ia
clo Juan María C<:>ntín, .en nombre del seiicir Ulises Regmo, 
mayor de edad, soltero, empleado público, del domicilio Y ;~
sidencia de Moca, · contra sentencia de la Corte qe Apelacw~ 
·del Departamento de' Santiago, ·de fecha veinte de julio del mil 
novecientos treinta y tres, que revoca· la sentencia dd Juzgado 

· de Primera Instancia del Disti:-it9 Judi~ial de Espaillát, 9e fe-
... . ~ ~ • • -- '-. '1 ~ • . • 



BOLETÍN JUDICIAL. 

cha veinticuatro de mayo élel inisino año, que descargó al iil-
. culpado Ulises Regino, del delito de violación a la Ley No.1051, 

y que lo condenó a sufrir la pena de un · año de prisión cor
reccional y pago de costas, por el delito de violación a la Ley 
No. 1051, de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos veintiocho, por ser padre dei niño José Vicente, proereado 
conJa señora Carmen de los Angeles y Brache, y haberse ne
gado a sus obligaciones de padre. 

Vista el acta del recurso de casación levant<~da en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintisiete de julio 

· del mil novecientos treinta y tres. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen deJ Magistrado Procurador General de la 

República. 
Visto el memorial de casación presentado por el Licencia

do Juan M. Contín, a nombre del recurrente señor Ulises Re
gino. 

La Su prema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artícu los 1, 2_, 4, 5, 6 y 7 de la Ley No. 1051 de fecha 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos veintiocho y 71 
de la Ley sobre Procedjmiento de Casación. 

Considerando que el señor Ulises Regino recurre en casa
ción contra la sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago que revocó la sentencia apelada por la se
ñora Carmen de los Angeles y Brache y lo condenó·a sufrir la 
pena de un año de prisión correq:ional y al pago de los costos 
por ser padre del niño José Vicente procreado con dicha se
nora y haberse nega.do a cumplir con dicho niño ·sus obliga
coines de padre violando así la Ley No, 1051, y funda su recur
so en que no habiéndose constituído part~ civil en primera ins
t~ncia la señora Carmen de los Angeles y · Brache, ella no po
dia apelar de la sentencia dictada por el Tribunal Correc~ional 
Y 1~ Corte a-quo al ampararse por la apelación de la referida 
s~nora que no tenía otra condición que la de querellante, vio..: 
lo el artículo 202 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que el incumplimiento por los padres de 
l~s obligaciones que les impone la Ley respecto de sus hijos 
tiene desde la Orden Ejecutiva No. 168 y actualmente en vir
tud d.e .la Ley 1051 una sanción penal, y como esta es la pena 
de pns1ón correcci01úl, dicho incumplimiento constituye un 
dehto pero en ese delito espeCial en que la acción pública no 
puede ser puesta en movimiento por el Ministerio Público y en 
que puede ser suspendida la ejecQción misma de la sentencia 
Lor el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 

ey a cargo de los padres, hqy que reconocer que en caso de 
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descargo del acusado, tiene el derecho de apelar no solamente 
el Ministerio Público, sino también quien puede apreciar, me
jor que el Ministerio Público, la oportunidad o la necesidad de 
esa apelación, porque en ese delito especial mucho mas que el 
interés general está en juego el de los niños desatendidos y 
cuando la madre· querellante ha apelado, como lo hizo .en el 
presente caso la señora Carmen de los Angeles y Brache, es la 
cuestión penal la que por el efecto devolutivo de esa apelación 
tiene que examinar y fallar la .Corte, ya que no hay en esa ma
teria ac~ión civil accesoriamente unida . a la acción púb.lica; 
que siendo en consecuencia sobre la acción pública que la 
Corte tiene en ese caso que fallar, ella puede revocar la sen
tencia de descargo y pronunciar las condenaciones penales que 
no pronunció el tribunal correccional; que al decidirlo así y 
condenar al recurrente, después de revocar la sentencia apela
da, a sufrir la pena de un año de prisión correccional.por vio
lación a la Ley No. 1051, la Corte de Apelación de Santiago no 
hizo sino una correcta, aplicación de las disposiciones de una . 
Ley excepcional como lo es dicha Ley No. 1051. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Juan María Contín, en nombre del 
señor Ulises Regino, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, _de fecha veinte de julio 
de mil novecientos treinta y tres, que revo~a la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espai
llat, de fecha veinticuatro de mayo del mismo año, que des
cargó al inculpado Ulises Regino del delito de violación a la 

·Ley No. 1051, y que lo condenó a sufrir la.,pena de un año de 
prisión correccional y pago de costas, por el delito de violación 
a la Ley .No. 1051, de fecha veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos veinticicho, ,por ser padre del niño José Vicente, 
procreado con la señora CC;Jrmen de los Angeles y Brache, Y 
haberse negado a sus obligaciones de padre, y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi

ter.-C. Arlnando Rodríguez .-M. de J. González M.-D. de 

Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más ar(iba figuran, en _.la audiencia pública 
del día quince de noviembre de mil novedentos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PA·TRIA Y LIBERTíÍD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE · JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ·el señor 
· Leoncio Pimentel, mayor de edad, casado, comerciante, del (. 
doinicilio y residencia de Villa !sabela, común de Luperón, _ 
contra sentencia de la Corte de Apelación del · Departamento · 
de Santiago, de fecha catorce de julio dd mil no.vecientos, trein- ' 
ta y tres, que lo condena a un año _de prisión correccional y 1 · 
costas por violacijin a )a Ley No. 1051. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación en fecha veintidos de julio del 
mil novecientos trentitres. . 

Oído al Magistrado Juéz Relator. · . 
Oído el dictamen dél Magistrado Procurado.r General de la 

Repúbliéa. . · 
Visto el memorial de casacwn suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

. los artículos 1, 2, 4, 5; 6 y 7 de la Ley No .. 105.1 de Jecqa vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos ·veintiocho, 27 y· 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que contra la, sentencia impugnada- por la 
cual la Corte de Apelación de Santiago ¡'evocó la sentencia ape
lada que lo había descargado del delito d~ viola<;:ión a la Ley . 
No. 1051, el recurrente señor Leoncio Pimentel alega: · 

1o.: la violación qel artículo 202 del Código de Procedi
miento Crilllinal, porque la querellante señora Ernestina Gon
zález no tenía calidad para apelar de la se,ntencia dictadá por 
el tribunal correccional y su apelación no pudo por consiguien
te apoderar a la Corte de Apelación de la cuestión penal falla- · 
da a su favor por dicha sentencia; 

· 2o.: la violación del artícuio 27 inciso· 2 de la· L~y sobre 
~~~ocedimiento de Casación que indica como motivo de casa
Cion el haberse omitido o rehusado pronunciar en la sentencia 
ya con respecto a uno o varios pedimentos del acusado , por-
que .en la última audiencia, según se comprueba por sus con- 1 
clus10nes, el recurrente pidió subsidiariamente la audición de 
nue~os testigos y la Corte a-quo omitió pronunciar sobre ese 
pedimento en la sentencia recurrida; 

En cuanto al primer medio; 
. Co_nsiderando que el incumplimieñto por los padres de las 

obhgac10nes que les imponé la ley respecto de sus hijos tiene 
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desde la Orden Ejecutiva_No. 168 y actualmeqte en virtud de 
la Ley No. 1051 una sanción peaal, y como ésta es la pena de 
prisión correccional; dicho incumplimiento constituye un deli
to, pero en ese delito especial en que la acción pública no pue
de ser puesúi en ll).OVimiento por el Ministerio Público y en que 
puede ser suspendi-da la ejecución misma de la sentencia por el 
cumplimiento de las obligaciones estable~idas por la ley a car
go de los padre?, hay que reconocer que en caso de, descargo 
del acusado, tiene derecho y calidad para apel¡:tr, rio solamen-

- te el Mi·nisterio Público, sino -también q1,1ien puede apreciar, 
mejor que el Ministerio Público, la oportunidad o la necesidad 
de esa apelación, porque en ese delito especial mucho mas que 
el interés general está en juego el de los niños desatendidos y 
cuando la mqdre querellante ha apelado, <:;oino lo hizo en el 
presente caso la señora Ernestina González, es la. cuestión pe
nal la que por el efecto devolutivo de esa apelación tiene que 
examinar y fallar la Corte, ya que en esa materia no hay ac
ción civil accesoriamente unida a la · .rción pública; que sien
do en consecuencia sobre la acción pública' que la Corte tiene 
en ese caso que fallar,. ella puede -revocar la sentencia de des
cargo y pronunciar las condenaciones penal~s que no pronun
ció el tribunal correcciomil; que al Elecidirlo así y condenar al 
recurrente ; después de revocar la sentencia' apelada, a sufrir la 
pena de un año de prisión correccional por violación a la Ley. 
No. 1051, la Corte de Apelación de Santiago no hizo sino una 
correcta aplicación de las dispósiciones de una ley excepcional 
como lo es la dicha Ley No. 1.051; 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando que · acerca del pedimento subsid·iario del 

recurrente hecho por él en la última audiencia (que celebró la 
Corte a-qua en fecha once _de julio del año mil novecient~s 
treinta y tres) la sentencia impugnada expresa que ese peal
mento es improcedente porque la causa fué objeto de dos au
diencias y que en la primera (que se celebró en fecha veinti
nueve del mes de mayo del OÍ.i"smo año) y a_ntes de ser leído el 
fallo por el cual se ordenaba que fueran llamados para una au- . 
diencia subsiguiente los testigos propuestos por la querellante, 
el Magistrado Presidente de la Corte· le ~dvirtió al inculpado 
que podía hacer citar los testigos que creyera conveniente; qu.e 
por tanto no está fundado en hecho el alegato de haberse omi
tido o rehusado pronuñciar sobre su pedimento subsidiario; 
que por otra parte los jueces no están obligados a ordenar la 
audición de nuevos testigos,. cuando los testigos que ha~ o!?0 

y las pruebas presentádasles les permiten forn1ar su conv¡ccwn · 
y en la sentencia recurrida la Corte a-quo declara que en el . . 
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caso y "no obstante la n~gativa del inculpado Leondo Pimen
tel, existe un conjunto de hechos y circunstancias razonables 
y concluyentes (indicadas después en la mismjl se.ntencia) que 
llevan ·al espíritu de los jueces el convencimiento de que él e~ 

· el padre de la menor Gloria Maria;., que así se encueptra justi
fi cado el rechazo ctel pedimento subsidiario del recurrente. ten
diente a la audición de nueyos testigos con d -fin de prqbar ló 
contrario ele lo que "para Ia Corte resultaba ya establecido, aun 
en el caso en que fuera insuficiente o inexacto el motivo dado 
por ella para · rechazarlo; · que por tanto el' segunclo' y último 
medio invocado por el recurrente es igualmente.infunaado y €1 
presente recurso' debe en consecuerú:ia 'ser rechazado; . 

Por tales motivos, . rechaza el J:'ecurso de casación in ter
puesto por el señor l,.eoncio Pimentel; contra sentencia de la 
Corte de Apelación del · Departamento de Santiago, de fecha 
catorce de julio del rriil novecientos treinta y tres, que lo con-

. den a a un año "de prisión correccional y costas. por violaeión a, 
la Ley No. 1051, y lo condena al pago de las costas. 

. . 
Firmados): .losé Antonio .limenes D.-Augusto A . .lupi

ter.-C . . Armando Rodríguez.-M. de .1~ G'onzález M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y {irmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más ari'iba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Noviembre de mH novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado): EuG. A. AL
VAREZ, 

DIOS, PATRIA .Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA R.EPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto poL el señor 
Fued Malek, mayor de edad, soltero, electr icista y mecánico, 
del domici lio y residencia de Sánchez; contra sentencia de la 
Corte de ApeiaGión d'el Departamento de La Vega, de fecha diez 
Y nueve de agosto del mil novecientos treinta y tres, que lo 
condena a dos años de prisión correccional, cien pesos de 

· multa, cinco años bajo la vijilancia de· la alta policía y costos, 
por robo en perjuicio de los señores Roque Hued & Co. C. por A. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Corte de Apelación del Depart<)mento qe La Ve
ga en fech<{ veintiseis de agosto de mil novecientos treinta y 
tres. . · 
- Oído al Magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. -- _ ' 

La. Supremé) Corte, después de .haber deliberado y vistos 
los artículos 401 del Código'Penal y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; _ . _ 

Consider~uido que el artículo 401 del Código Penal dispo
ne que los demás robos no especificados en !a sección de la 
cual forma parte dicho artículo se castigarán con prisión cor
reccional de seis meses a dos años y ad~mas pJieden serlo con 
multa de quince a cien pesos y que también podrá ponerse por 
la sentencia a los culpables bajo la vigi·lancia de la alta policía 
durante uno a cinco añqs; / · 

Considerando que la Corte de Apelación del Departamen-
, to de La Vega en atribuciones criminales y apoderada pot la 

apelación del Fecurrente y de los. nombrados Alfredo Malek, 
Nicolás Malek, Pelegrín de Castro y~Dimas de Castro contra la 
sentencia del J.uzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Samaná que había condenado al primerq por su crimen 
de robo calir1cado en perjuiCio· de los señores 'Roq11e Hued & 
Co. C. por A a cinco años de reclusión y a los otros apelantes 
a distintas penas por complicidad en el mismo robo, juzgó a 
dicho recurrente culpable del hecho de haber sustraído fraudu
lentamente de noche mercancías y efectos de un valor de más 
de -veinte pesos en el establecimiento comercial de los señores 
Roque Hued & Co. C. por A. sin ninguna agravante en ese he
cho~ por no existir pruebas suficientes acerca de la culpabili- . 
dad de los nombrados Alfredo Malek y Nicolás ' Malek y haber 
solamente ocultado a sabiendas los objetos robados los nom
l)rados Pelegrín de Castro y Dimas de Castro; que la Corte re
vocando en consecüencia la sent~ncia apelada condenó a di-

. cho recurrente como autor del delito de robo previsto en el ~r
tículo 401 del Código Penal a dos aijos de prisión correcciO
nal, cien pesos de multa y .a cinco años de vigilancia de la alta 
policía; que esas penas están dentro de los límites determina
dos por el re(erido texto legal y la sentenci~ es regular en la 
furma; _ 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Fued Malek, c,ontra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha diez Y 
nueve de agosto de mil novecientos treinta y tres, que lo con
dena a dos años de prisión con:eccional, cien pesos de multa, 
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ci nco años bajo la vijilancia de la alta policía y costos, por ro
bo en perjuicio de los señores Roque Hued & Co. C. por A. , 
y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.- M. de J. González N."'-D. de Herrera.-P. Báez Lavas
tida.-Leoncio Ramos 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia· por los se
ñores J ueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Noviembre de mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

.. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUB{.ICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Vista la instancia suscrita por el señor Juan · A. Fernández, 
Procurador Fiscal del D"istrito Judicial de Duarte, dirijida a la 
Suprema Corte de Justicia. 

• 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
1 República . 1'. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto el 
artículo 193 del Código ·de Procedimiento Criminal. 

Considerando que el artículo 193 del Código de Instruc
ción Criminal francés dispone que si el hecho es de tal natu-

. raleza que mer-ezca pena aflictiva o infamante el tribunal podrá 
dictar inmediatamente el mandamiento de prisión o de arresto; 
que por consiguiente en Francia, donde existe una jurisdicción 
especial para conocer- de los crímenes, el tribunal correccional 
tiene en ese caso que declararse incompetente y enviar al in
culpado al juez de instrucción correspondiente, lo que supone, 
se.gún interpreta~ ese texto la jurisprudencia francesa, que er 
tnbunal correccional fué apoderado por vía de citación directa; 
que ~egún la misma jurisprudencia, si el tribunal correccional 
ha SI?o apodera<ilo por una-providencia calificadora después de 
termm~da la instrucción, hay lugar entonces a la designación 
de u~ JUez de instrucción por la Corte de Casación en vista del 
conflicto y de la necesidad de una -decisión de la Cámará de 
Acusaciones para apoderar a la Corte Criminal (Assises). 
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Considerando que en el presente caso, el Tribunal .correc
cional del Distrito JudiCial de Duarte, que h._abía sido apodera
do por una providencia calificadora del Jurado de Oposición , 
reconoció qué por ser el inoul·pado Pedto Du-rán ascendiente 
de la víctima; el hecho imputádole de. ultrajes al pudor con 
violencias en la persona de la menor Isabel Durán, ameritaba 
-pena aflictiva o infamante, declinó por alite el tribunal que fue
ra de luga·r el conoCimiento de dicha causa, · y ordenó que el 
proceso fuera enviado por ante el Magistrado Procurador Fis
cal del mismo Distrito Judicial para los fines que fueran pro
cedentés; que dicho funcionario apoderó nuevamente del pro
ceso al Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Duarte que 
lo había instruído y calificado, y éste se declaró incompetente 
para conocer de un caso que ya había apreciado, consignando 
su apreciación en su providencia. calificadora que fué mante
nida por el Jurado de Oposición; que en vista del conflicto en
tre la negativa de dicho Juez· de 1nstrucción y la decisión del 
tribúnal correccional ya mencionado, el Pwcurador Fiscal. del 
Distrito Judicial de Duarte, por mediación del Pmcurador Ge
neral de esta Suprema Corte, y fundándose_ en que hay en el 
artículo 193 del C9digo de Procedimiento Criminal dominicano 
un error material y que, en caso de error material en un ar
tículo de los Códigos Nacionales, debe aplicarse el texto fran
cés, ha elevado a esta Suprema Corte, una instancia pidiéndo
le que designe al Juez de Instrucción que deba ser apodera
do para la instrucción y calificación del proceso a cargo. de Pe-
dro Durán; \ 

Considerando que el artículo 193 del Código de Procedi
miento Criminal dominicano dispone que "si el hecho es de 
tal naturaleza q1:1e merezca pena aflictiva o infamante, el tri
bunal aplicará desde luego la pena correspondiente"; que la 
diferencia entre ese texto y el francés no se debe a un error de 
tradución , que ha habido aquí de parte de la Comisión traduc
tora y localizadora de los Códigos franceses una intención de
liberada de apartarse del lejislador francés, tal vez por la cir
cunstancia de que en Santo Domingo el mismo funcionar~o 
judicial que desempeña el cargo de juez de primera instanc~a 
conoce en atribuciones correccionales de los delitos y en <~tn
buciones criminales de l0s crímenes; que ese te~to deroga evi
dentemente el principio de que en materia criminal el acusado 
debe tener un defensor que haya podido estudiar detenidamen
te el expediente antes de la causa, al autorizar, en el caso que 
preve, al tribunal a conocer y juzgar de una vez la causa en
viádale. como correccional, cuando éJ esti¡na que es. de natu
raleza criminal, pero así como en el artículo 193 francés el le-
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gislador de aquel país, -la. jurisp.rudencia, así lo aclara,- al 
dispo ner el envío ~nte el jue:?: de instrucción; con el propósito 
de que se instruya una su111ar ia, solo tuvo en mi~!lt~~ las cau
sas ele las cuales el tribunal correcciol)a! · había sido apoderado 
por vía ele citaf ión dire¡;:ta, en el artículo 193 dominicano ·el le
gislador no tuvo . en cu~ntq. que ~l tribqnal correccional puede 
haber sido apoderado de dos maneras disUntq.s, pero a Ja in
versa del legislador fr-ancés, solo tuvo en ·mientes las causas ya 
instru idas y enviádasle por una providencia calific~dbra; que 

· en ese caso, que .es, el previsto pór dicho . textp, el tribunal q.ue 
reconoce al hecho Ún caracter criminal puede cambiar la ca- -
lificación, apoderarse de la c;ausa c·omo tribunal criminal y 
juzgarla inmediatamente; pero cuando el fribunnl ha sido apo
derado por vía de citación di_recta , . .la, necesidad de una suma-
rra, por tratarse de un crimen_, se impone y al enviar el tribu-
nal ei expediente ;:ti Pr~curador Fiscal par<! los fines que pro
cedan , ese funCionario ' debe apoderar al Juez de I.nstrucción 
del Distrito Judicial para qu~ ins truy.a la sumaria; que en cam
bio, cuando ha ha bido. una sl:imaria que cuhninó con la pro
videncia calificacjora qu~ ¡1pode,ró al tr!bunª l correccional, el 
envío del exped.iente al Procurador Fiscal ; si el tribunal no re
suelve juzgar inmediatam~nte la causa cpmo.tribunal ~dminal, 
es para que se llenen las form;Ilid ades qúe sigu~~ fa califica
ción del proceso, que són las gue preven -los artículos 21'7 y si., 
guientes del Códigó de Procedimiento Criminal; que por .tanto, 
como en el presente caso, a pesar deJlo que dispone la 'ley nú
mero 17 de· fécha veintidos de novierr¡bre del rriil no~ecientos 
treinta, según la c~aar el tr ibunal· correcciQnq.l cónocerá direc
tamente de ~odos los delitos, se !pstruy,ó un proces,o con mo
ti vo del hecho imputado a. Pedro Durán que el juez de instruc 
ción del Distrit~ Judicial de Duarte cÓ,m¡ideró y calific;ó delito 
Y el tri bunal consideró crimen, ño proce~ía el e~v.·ío del pro-

. ceso mencionado ante el mismo Juez de Instrucción hecho 
por el Procurador Fisc'al del citado Distrjto .Judicial ni proce
de tam poco la designación de otro juez de instrucCión para 
que instruya dicho proceso y califique nuevamente, sino . e.! · 
cumplimiento de las prescripcio nes establecidq.s por los artícu
los 21 ? y siguientes del Código de Pr0cedimien.to Criminal, 
para que el tribunal crimina1 conozca de la causa, sin . nueva 
providencia calificadora, por autorizarlo fo-rmalmente ~n ese 
caso la dispo~ición e~c~pcional del artí,culo 193 ~del Código. de 
Procedimiento Criminal· · , . 

Por tales motivos, la Suprem~ Corte de Justicia resuelve 
q~e · no há lugar a la desigñación pedídale por él Procurador
Ftscal del Qistrito JudiCial ·ae Duarte d~- un juez de 'instrucción 

" ;: . .: l. 

" 
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para que inslruy.a y califique el proceso criminal a cargo del 
nombrado:Pedro. Durán, inculpado de ultrajes al pudor con vio
lencia en la persona de la menor Isabel Durán. 

(Firmados): José Antonio . limenes D._;_Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La
vastida.-Leóncio Ramos. 

Dado y firmado ha sido el anterior por los señores Jueces 
que más arriba figuran en Cámara de Consejo, el día diecisie
te de Noviembre del mjl novecientos treinta y . tres, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recl!lrso de casación interpuesto por el señ6 r Jo
sé Francisco García hijo, mayor de ed'!.d, soltero, mecánico
dental, del domicilio y residencia de Santiago, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha diez y nueve de mayo del mil novecientos treinta y· tres, 
que lo condena a una multa de cien pesos perseguible por vía 
de apremio corporal, a razón de un día por cada peso, en caso 
de insolvencia y pago de costas por ejercer ilegalmente la pro
fesión de Cirujano Dentista. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veirÍtitres de mayo 
del mil novecientos treinta y tres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 36 de la Ley de Sanidad (Orden "Ejecutiva No. 
338) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; . 

· Considerando que según el artículo 36 de la Ley de Salll-
dad "es ilegal el ·ejercicio de la med·icina, cirujía dental, o far
macia por cualquier persona que no tenga el correspondiente 
exequatur o cuya práctica no se realice dentro de los términos 
de dicho exequatur"; excepto en los casos que en el mismo' ar
tfculo se determinan; y que el mismo texto legal dispone que 

~. 
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las infracciones a sus prescripciones se castigarán con una 
multa de no menos de cien pesos, o prisión de no . menos de 
tres meses ni más de dos años, o ambas penas, a discreción 
del tribunal; 

Consid.frando que el acusado José Francisco García hijo" 
fué reconocido culpable por l0s jueces del fondo d.e haber ejer
cido la cirujía dental sin tener el exequatur correspondiente y 
por tanto de haber ejercido Hegalmente esa profesióil; que en 
consecuencia, -al confirmar la sentenda del Juzgado de Prime-. 
ra Instancia del mismo Distrito Judicial que lo había condena
do a pagar una multa de cien pesos oro, la Corte d~ Apelación 
del Departamento de Santiago hizo · una· reCta aplicación de 
la ley; · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de . casación inter
puesto por el señor Jósé Francisco García hijo; contra senten
cia de la Corte de Apelación del Deparfam~nto de Santiago, 
de fecha diez y nueve de mayo del mil novecientos treinta y 
tres, que lo condena a una multa de cien pesos perseguible 
por vía de apremio COJPOral, a razón de un día por cada peso, 
en caso de insolvenCia y pago de costas por ejercer ilegalmen
t~ la profesión de Cirujano Dentista, y lo condena al pago de 
!as costas. 

Firmados): -Jqsé Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-D. de Herrera.-P. Báei Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintidos de Noviembre de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firmado):· EuG. A. AL-
VAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOJHBRE DE LA REPÚBLICA. 

·Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Se
bastian Mejía, agricultor, del domicilio y residencia de Villa 
Guerra, común de Baní, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinti-
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' -
·cinco de enero del _Il1il nove~ietltos treinta y tres, dictada en 
favor del señor Luis O. _.Castillo. . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do Valentin Jiró, abogado de .la parte reéurrente,_ en el cual 
se alega contra la sente'ncia impugnada la violación de los ar-
tí{ulos 1134, 1153, 131~ y 1354; del- código Civil. · , . 

Oído al Magistrado Ju,ez Relator. · 
Oído al Licenciado Yal~n_tin Ji1'ó, .aboúdu de -la parte jri

timatite, en su es.crito dé alegatos, ·ampliación y corítlli.siones . 
. Oídó al ~it;éhciado, f>edí .. o P~ Peguero, abogado de la par

te intimada, en sli esc;rlto de réplica y conclllsiones. 
Oído el diCtamen del M·agist:rado Procurador· General de la 

Rep)¡Jbljca. ,. , . . . , . . . 
• ~á Sl1prelpá Corte, ; después de hab.er deli'~eradó y vistos 

19s.ar:,tíc1¡1lo.s 1134 -y-1659 deL Código Civil y 71 de la Ley sobre 
Ptoceqimiento de Casación; . 

Cbi{sideraiido, -qu_e el señor S.eb_astian Mejía alega wntra 
la sentencia ii;npugqqda, la violación de ' los artícülos 1153, 
1 134; 1~19 y 1354 del Código Ci,vil, y furida su J,ec,urso princi.
palmerite ed qu,e, según él, •·1~ C::.orté de Apelación de Santo Do
thingo desatendió lós fundamentos . de su apelación y para dar 
ga nancia de causa al señor Lu!s O. Castillo (intimado· en el 
presente .re.curso) desnaturalizó )!! ·contrato notartal pasado el 
día .veintiocho de marzo del año mil novecientos once entre el 
señor Rafael Péréz pot una parte' y el señor Luis o: Castillo, 
por la otra1• atribuyéndole .efectos . qtie no son los que .le cor
respot1den de conformidad con la intención de las partes. ma
nifestada €n dicho contrato y en el. acto de venta del once de 
febrero de· mil novecientos trece" puntualizando · el mismo re" 
currente que al juzgar que· por el acto auténtico de fecha vein
tiocho de marzo de mil novecientos once· el señor Luis O. Cas· 
tillo tenía un derecho de propiedad sobre el predio del señor 
Raf:;tel Pérez, "esa apreciación de la Corte desnaturaliza evi
dentemente- el acto notarial de fecha vei.ntiocho de marzo de 
mil novecientos once que; según ·la misma intención del señor 
Luis O. Castillo, manifestada plenamente en actos sucesivos, 
encierra un ptéstamo· de din.ero a pagar con determinada can
tidad de café en un plazo entendido, · préstamo garantizado con 
la propiedad del deudor de una retroventa simulada"; 

Considerando que son hechos constantes en el proces~: 
1o., que el señor Sebastian Mejía, adquiri~nte de 4na finca agn.
cola cultivada de café situada en "Manaclar", común de Bal11, 
en virtud .de un acto notarial de venta otorgádole en fecha nue
ve d~ abril_ de. mil novecientos veint!seis por el señor Luis .o. 
Castillo demandó a éste en nulidad de esa venta en fecha vem~ 
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ticu ati·o de noviembre dé mil novecientos treinta y Uno por an
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sán~ 
to Domingo, flmclúndose en "qtte el predio vendídole n0 era de 
la p ropi~_dad del señor C;,iSfUlo pcir haberlo adquirido éste úl-· 
tiíno por acto notaria.! de feclia once de febrero de mil nove.., 
cientos tre·ce de la señora ·Cúmen Pérez, madre del ·finaCilb Ra
fael Pérez, cuando el pro'pietario de ese predio no · era éntoh-
ces la madre de Rafael Pérez sino su hijo lejíHmo Angel Ra
fael Ma rcano o Pérez quien trataba de reivindicar dicho predio 
co ntra éi y al efecto lo ~abía demandado ya en j éoncil-iación; . 
2o. , que el Tribunal de Primera Instancia de Santo 'Doming0, 
reconociendo en los motivos d~ su sentencia que el señor' Se
bastian Mejía podía demostrar la circunstancia de que su ven
dedor no era el propietario d_eL predio veüdídole, rechazó la 
demand a de nulidad de la venta del hueve. de abril de mil no
vecieb tos veintiseis, intentada por el s~ñor Sebastian -Mejia, 
porque éste no pudo probar que el predio vendídole por el se
ñor Castillo era propiedad del señor Angel Rafael Marcano (o 
Pérez) y no de la señora Carf!1en Pérez, debido a l'a fálta de 
prueba de la calidad de hijo lejítimq de Rafael Pérez por -· él 
atribuída al señor Ange·l Rafael. Marcano o Pérez; 30. que an
tes de interponer, como interpuso, recurso de apelación con-' . 
tra esa sentencia, el señór Sebastian Mejía hizo rectificar por 
la justicia el acta de· ··nacimiento de Angel Ratael Marcano o 
P~reL., quien figurabahasta en_tonces como hijo natural de Ma
Illlela Báez·, de ·modo qu.§l dicha actéi tuviera ál pié la nota si
guiente: ··Por rectificación judicial de fecha tü!eve de junio de 
!nil novecientos treinta ·y: doi'i Angel Rafael es hijo h~jítímo de 
Rafael Marcano o Pérez y de Mani.Jela Báez o Suazo"; 46. que 
el señ'or Sebastian Mejía conciÚyó por aüte la Corte de Apélaci'ón 
pidiendo que revocara la sentencia apelada y que habiéndose 
demostrado que la señora C~rmen Pérez no tenía calidad para 
vend er la :propiedad del "Manaclar" al señor Luis O. Castillo y 
as í mismo, por la rectificación del ada de naciniiento de An
gel Rafael que éste tiene calidad para reivindicar· por ser hijo 
lejítimo de Rafael Pérez o Martano, dedarara nulo el actO de 
venta pasado el día nueve de ábril de mil novecientos veintiseis 
en virtud del cual el 'señor Luis O: Castillo le velidió l'a :men
ci_onad~ propi~dad agrkola; So. que . posteriormente a la au
diencia del día veintiocno ~e juli-o de mil novecientos treinta y 
dos en que se discutió contradictoriamente dicho recur.só de 
ap~latión, y en fecha cuatro del mes de agosto siguiente, el 
senor Luis O. Castillo depositó ·por medió de su abogado en la 
Secretaría de la mismá Corte un acto notarial de retroventa 
del mismo predio otorgádole en fecha diez y ocho de marzo de 
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mil novecientos once po¡_- el señor Rafael Pérez y se lo hizo 
saber el día siguiente por acto de alguacil al abogado del se
ñor Sebastian Mejía, advirtiéndole que lo había depositado "en 
interés de apoyar los medios de defensa por él sustentados ante 
.el expresado Tribunal S~perior"; 6o. que la Corte de Apela
ción, "vistas las réplica y contra-réplica", según consta en la 
sentencia, resolvió por el fallo recqrddo, rechazar un medio 
de inadmisión contra la apelación propuesto por el intimado y 
en cuanto al fondo del recurso de apelación, desestimar por 
mal fundadas e improcedentes ' las pretensiones del intimante 
señor Sebastian Mejía, rechazar en consecuencia su apelación 
y confirmar en todas sus partes la sentencia .apelada; 

Considerando que la Corte de Casación tiene el derecho y 
el deber de verificar, según las indicaciones de hecho suminis
tradas por la sentencia recurrida, si un acto calificado retro
venta por los jueces del fondo no es en realidad un contrat0 
pignoraticio; que al definir, en efecto, lo que es retroventa y lo 
que es empeño (artículos 1659 y 2071 del Código Ci-vil) elle
jislador ha limitado necesariamente el poder de apreciación de 
los tribunales y estos deben, en caso de discusión entre las 
partes acerca del verdadero carácter de un acto, señalar las 
cláusulas del mismo que _presentan los elementos constitutivos 
del contrato cuya existencia reconocen; · que en e-1 caso objeto 
del presente recurso, para rechazar la demanda de nulidad de 
la venta otorgádole el nueve de abril de mil novecientos vein
tiseis por el señor Luis O. Castillo la [:orte a-quo se fundó en 
que "en fecha veintiocho de marzo de mil novecientos once, 

· el finado señor Rafael Pérez vendió, con facultad de retracto, 
el predio en discusión al intimado señor Luis O. _ Castillo, ha
biendo muerto dicho vendedor Rafael Pérez,. sin haber ejecu
tado el derecho de readquisición que se -reservó en el contrato . 
de venta, por lo cual cuando se inició la sucesión del expresa
do vendedor, señor Rafael Pérez, ya el señor Luis O. Castillo 
tenía un derecho de propiedad 's9bre el predio · en cuestión, 
trasmitídole en esa retroventa por el causante de dicha suce
sión .... " y que "la señora Carmen Pérez nada ·agregó al de
recho de propiedad que sobre ese predio ya tenía 'adquirido el 
citado señor Luis O. Castillo por la expresada retroventa del 
veintiocho de marzo de mil novecientqs once"; q-ue el verdade
ro carácter del acto del veintiocho de-marzo de mil novecien
tos once era objeto de discusión ante ella, como lo comprueba 
la declaracjón de la Corte de '•que acerca de esa retroventa no 
puede decidir nada porque esa cuestión, por su finalidad, co~s
tituye una demanda nueva que no ha sido tratada ni discutida 
por ante la jurisdicción intei'ior, y además porque la nulidad 
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de esa retroventa tendría que ser pedida por el señor Angel Ra
faei Pérez o M·arcano quien no es parte en esta instancia"; que, 
contrariamente a lo que dice la CoFte a-quo, no se trataba de 
una demanda J)Ueva sino de un medio nuevo admisible en ape:: 
ladón, de un medio de defensa nuevo presentado, después de 
discutido el recurso de apelación, por el intimado señor Luis 
O. Castillo, y tendiente a obtener el rechazo de la apelación y 
el~ la demanda , con la prueb~1 ele su c~t;lidad de adquiriente di
recto del finqdo Rafael Pérez, y, en consecuencia de su ' condi
ción de pmpietario del pn~dio ·con derecho por tanto a vendér
selo el nueve de abril de mil novecientos veintiseis al deman '"" 
dante señor Mejía, aún cuando a Carmen Pérez le hubiese fa-l
tado calidad para otorgarle el acto de fecha once de febrero de 
mil novecientos trece; que por otra parte, , ese medio nuevo 
presentado por el demandado señor Castillo no _podía ser aco-

. jido por la Corte a-quo sin que .dicha Corte examinara er me
dio de defensa 0puéstole por el señor Mejía o sea s.u alegato de 
que esa retroventa aparente era en realidad un co,ntJ ato pign.O
raticio que no había .hecho propietario al señor Castillo; que · 
la Corte a-quo estaba, por tanto, en la obligación de determi
nar el sentido ,y el alcance del acto de fecha veintiocho de mar
zo de mil novecientos . once, de fijar el verdadero carácter- de 
ese acto, sin necesidad de una demanda del señor Angel Ra
fael Pérez o Marcano tendiente a hacer declarar la nulidad de 
ese acto como retroventa, y estaba obligada a hacerlo para po
der fallar en derecho la demanda de nulidad de la venta del . 
nueve de abri l de mil novecientos veintiséis, intentada por el 
señor Mejí-a co'htJ:q

1 
el señor Castillo por no ser propietario del 

predio mencionado, ya que el rechazo de esa d~manda no po
día ser pronunciado por la Corte sino cuando r~<1onociera que 
a la fecha del nueve de abril de mil novecientos veintiseis el se
iior Castillo era propietario eje! predio por él vendido al señor 
Mejía, en virtud del a~to de venta otorgádole el once de febre
ro de mil novecientos trece por la señora Carmen Pérez, o 
cuando esa venta no fuera valida, en virtud de la retroventa 
otorgádale el veintiocho de marzo d~ mil novecientos once por 
e~ finado Rafael Pérez; que al rechazar por tanto esa demanda , 
sm decidir acerca de la validez como retroventa del acto discu
tido del veintiocho de marzo de mil . novecientos once, sin de
clarar que ella aprecia, por el 'examen de las cláusulas de dicho 
ac~o .Y las de los actos que lo siguieron, que el acto de fecha 
vemtwcho de marzo de mil rtovecientos once constituye una 
retroven ta válida_, la sentencia impugnada, que no permite a 
esta Corte de Casación verificar si la afirmación de los jueces 
del fondo de que la propiedad del referido predio fué efectiva-
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mente trasmitida por ese acto al señor Luis O, Castillo desn.a
tpraliza o no dicho contrato, según alega en su primer medio 
el recurrente, carece ele base· legal y debe, por esa razón, ser 
casada, sin que sea necesario ~xaminar. Jos otros 111edios de ca
sación presenta¡:los por el mismo recurrente; · 

Por t~les moti \los, casa la senteqda ·de. la CQ-rte de Ápela
ción del Departamento de Santo Domingo, sle fecha vein}icin
co de enero ·de mil nove,ciento.s treinta y tres, dictada en favor · 
del señor Luis O. C¡¡stillo, enví~ el asunto ant~ !a Corte de ·Ape
lación d~l Departa:m,e9to de La Vega y condena a la parte in
timada .al pago .de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Lice!Wi::tdo.Valentin Jiró ,- q1:1ien afirrpa haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados): José AnTonio Jime(les q.-Augusto A. Jupi
ter.-D .. de Herrem.-P. Báez L(lvastida.-Leoucio Ramos . . 

Dada y. firmada. ha sido la anterior seutencia por los se
ñores .. Jueces que más arriba figuran, eii. la audiencia pública 

· del día veintisiete de Noviembre .de h1il ·noveéientos treinta y 
tres, !o que yó, . Secrétario' General, certifico.-(Firmado): 
-EUG. A.ALVAREZ. '. . 

---'--'----·---
DIOS, PATR!A Y LIBERTAD. 

. REPU¡lLICA DOMINICANA. 

. \ 

1il ' 
LA SUPREMA CORTI; DE JUSTICIA. 

EN NO~BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de. casacióri ipterpu~sto pQr el señor Jo
sé Silverio Almonte, mayor. de edad, casado, rnilitar, del do
micilio y residencia de Bajabonico, coiltra sentencia de la Cor
te de Apel?ción del Departamento de Santiago, de fecha .treinta 
y uno de agosto de mil novecientos treinta y tre~, que lo con
qena a sufri.r la pena de cinco años de trabajos públicos y al 
pago de las costas, por el crimen cie homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casaCión levantada eú la Se
cretaría dé la Corte de Apelación en fecha siete de septiembre 
del mil novecientos treinta ·y tres. 

Oído al Magistrado Juez RelatoJ. 
Oído el dictamen d~l Magistrado Proet¡rador Gene~¡ll de la 

República. · ·· 
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Visto el memoH~l de casación pre;ent~do .por ei ~ecurrente. ~ 
La ·supn:~ma Corfe.,' d~spués de_ haber deliberado ·y vistos 

los art í9ulos 64; 327 del Códig9 Penal, 71 qe la Ley sobr~ Pro 
cedimiento "'de Casación. ' · · 

Consi tfer.ando , que el · recurrente José SUverio Almon.je . 
alega t ontra la sentencia impugnada la violaCión de lo~ ar-ttco
los 64_y 327 del Código Penal; porque la Corte de Apelación de · 
Santiago l1o, condenó a la pena de cinco años de trabajos públi
cos pbr el crimen de homioiCiio voluntario en la persona de 
Onofre .Marte a pesar de reconocer, como consta en l"a seriten- 1\ 
cia, que el recU;rrente cometió ese hecho obedeciendo órd~Iies 
de su superior tui's Ceballo Rodríguez·, Cabo .del Ejército ~a-
cional. • · · · . · L · 

Considerando qué según el artículo 327 del Código Penál 
el homicidio, los golpes y las heridas no se reputañ ni conside
ran crimen ni- delito Guando han sido ordenados por la Ley . o 
por la áutoridad legítima; que ese artíq.IIo es · una aplicación, 
eri cuanto a los crímenes y delitos de hómicidio, heridas y gol
pes, del princip¡o e~tablecid'o . en el <\rtículo 64 del inismo Có
digo, según el cual ~9 hay crimen ni detHo cuando al mo.m.en
to de cometer la acción,' el inculpado se vjó constreñido a .co
meterla por una fuerza a la cual no pudo resis.Ur; peto. si es 
cierto qu~ en regla general el mil·itar debe obediencia a su su-

~:F perior gerárquico , esa regla sufre excepción cuando la ord·en 
que recibe es evidentemente criminal; que _en e$e éaso el ;~ni-

. litar debe · negárs~ a obedecer, so pe!)a de ser castigado ¡ior d 
crimen que cometa, y sin que su deso-bediencia pueda ser san
cionada como una f"alta .contra la disciplina, po~qu;e el militar 
debe como todo n<nubre.obedecer a su· condenCia y no puede 
ser nunca el deber de un militar serv.ir de instrm;nento para la 
realización de un crimen. · ' - · 
. Considerando que son hechos constantes eQ·la ·se.ntencia·· 
1m pugnada qu~· en fecha trece de agostO del año mil' novecien
t'os treinta y dos, durante la noche ~e eelebra'ba una fiesta ~~n · 
casa de la señora Higinia Díaz, en la sección de'· Pontezue1a, 
común qe Peña, bajo la vig-ilancia del Alcalde Pedáneo d·el lu- "", 
g~r señ0r Onofre Marte; que la tranquilidad que allí reinaba du :-
ro· hasta que se presentó el raso Martín Ceballos Rodríguez, 
quien borrachq y revólver en mano provocó ün desorden en el 
cual intervino el pedáneo Marte desarmando al raso C:eballos 
Rodríguez quien en la lucha r,esultó herido, quedando termina-
da la fiesta; que· algunas horas después el pedáneo Onofre Mar- -
t~ ,fu~ muerto por el ac usado José Silverio Almonte, raso del 
Ejer,etto Nacional, mientras ' lo conducía en calidad de preso a 
la carcel pública de la dudad de Santiago; que José Silverio Al-
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mont~ cometiq ese hecbo obede.€ieQ.do _.órd.en~s de su SIJperiqr 
el cabo Luis Cebaljos R,odfíg.uez, cirGYll?ta,ncia, ésta qt¡e .ft\é com
pr:p'b,ada pqref fes~i"monfo {ehac!'enfe de !os s.eñq!!e$' }QS.~ A.: J.{o
dríguei y Lái..treáno" Martínez; que esto~ t~sligos qedataron en 
ef~c;:to q11e el. ca,bo Ce.ballos R9drígu~z le haqíc:i" dichQ á eH os y 

_a Jos otro~ g;i..!a~dias que ¡:)etsegúíq.ú al. pedán~o Qnqfre, j\'l~rte ~ 
q~te dórí'de qúi<;ra q,ue encqntí·arall· a ésf(lló tnatarap pó'fh'"9ber 
·herido a su·· hÚmanb; . qti~ ' al ;d'eci9ir en esas cirqmstancias 
que la ordeh recibida· pó"r él a_cy,s_ado del ca'bo Gepal!'os Rodrí-
gu~z de dar muerte· al pedáneo Marte no lo . redimí~ pe respon
sabilid~d y solo podía servir para atenuar su culpabilidéid y 
disminuir ' sú pena, porque esa orden no entraba en, los pode
res atribuidas por la Ley . a la autoridad que 'la dió, la Corte 
de Apelación de Santiago hizo una exácta aplic?.ción de los 
principios, según los cuales para q·ue el inferior esté cubierto 
por la ord~n de su.superi'or gerárquico es necesario que a,icha 
orden no constituya evidentemente un crimen o un delito, ya 

·que una autoridad. deja de se( legítima cuando ord'eila un cri
men o un d~lito, y no violó los artículos 64.·y 327 del Código 
Penal in·voc~dos por J~) acusado José Silverio Almonte en apo
yo de sil recurso que d.ebe, por'tatito, serjechazado. 

P9r tales níotivos -rectiaia ei recurso de . ·c.a,sación int~r
pqesto por el señor José Silve.rio Almonte, contra sentencia de 
l.;;1 Cort~ de. Apelflción ·~eL Departamento de Santiflgo, de fecha 
treinta y úno qe· agostb · d~ mil nove~jeiltos treinta. y tres, que 
lo cqod~n¡:¡ a _sufrir la pena de cinco áfios de- trabajos públicos 
y al pago de las costas, ' por el crimen d,e homicidio voluntario 
y lo cóndena ar pago d.e las costas. · · · 

(Firmados): les¿ Antonia limenes D.-Augusto A.· Jupi
ter.-D. ·de Herrera.-P. Báez l:.avastida."-Leenáo Ramos. 

l)ada y (irmad~ ha sido.la anterior sentencia ·p9r los _seño-
res JLJe~es que ri1ás arriba figuran-, en la audiencia pública del 

,. · día veintisjete de qoviernbr.e de mil novecie.ntosJrein~¡¡- y fres, lb 
qtie yo, Secretario Gener~l •. cer~ifico.-(Firmado ): EuG. ·A .• AL-
VAREZ, . . . · . . . · 

•· ¡ . '' 

• 
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.. Sobr,e el recur~q··; d·e . . casacióñ. inter.pu~sto ,pQr . Já sefiora 
María DávU'a, l,lptelera, ·doqiitijiaoa y ,resi(l ~nte eri la ci~9ad de 
Puerto Plata, contra senten<;i:a; ,del Ju?gado cj<:! Primer¡:¡ lristan~ 
da del Distrito .Jud'icial de Puerto Plata, de fecha v:eihtidos del 
mes•qe diciembre del año mil novecie_ntos. treinta y dos, dicta
~1a en.fay,ot: ~el Síndico .Deti_n\tivo eje lq c;orpp(:lñía .. en quiebra 
"V. Sangiovanni & Co., C\ por A". .. . . . . 

Visto e! memorial d.e casación pt:esentado por el. Licencia
do M. Jqsthliano Martínez, <!,bogado de la pat te recurrente, <:!n 
el ~ual se alega contra la sent-encia impugnada la violación d·et 
~rtícu lo 109 del Código de ~omercio y 141.del Código de Pro-
cedimiento Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciaqo León Herrera, e.n repres.entació.n det 

Licenciacjo M. Justiniano Martín.ez, abogado de la parte inti
mante, en ·su escrito qe alegatos, ampliación ·Y- coil'clusiones. 

Oído al. Licenciaqo Quírico Elpidio Pérez, en represellta
ción del Licenciado A,rturo Santiago Gómez, abogado de la par
te intimada, en su escrito de· réplica , am pliación_ y conclusio-
nes. , . · · .. ,_ , .. · _ · 

_Oído el cji~tamen del . Magistraqo Procurador Genet;al de 
· la ~·epública. · . - - · 

La Suprema Corte, después de haber de,liberado y vistos 
los artjculos .109 pe! -Código de Comei·cio, 141 del .Código de 
Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. · 

·· ·consider.andq que contra l¡t sente~cia il)lpugnada .por 1~ 
cual el Tribuñal de Comercio del .Distrito Judicial de Puerto 
P'!ata la condenó a p.aga·r.1al Síndico de la quiebra de V. San- · 
gwvanni & Co., c.: poi.t A.., señor Felipe Santiago Gómez, la 
suma de v~intitres pe~,os con treinta y ocho centavos, la recur
rente señora M4ría Pávila alega la violación óel artículo. 109 
del Código de Comercio . y la del artíqilo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. ~ · ,_.,.' · 
. En cuanto -a !'a violación · del ar.Üculo 109 · del Código de 
Comercio. · 

: .Considerando que, s~gún la ~ecurrente, ese texto;· que era 
apltca?le al caso por :tr~tarse: d~ ·un litijio entre comerciantes , 
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ha sido violado en la sentencia impugnada porque al desechar 
- el juez a-quo la prueba liberatoria que suministró la recurren

te, por· falsedad del· recibo de saldo por ella presentado, se ex
tralimitó fallando una cuestión reservada a la jurisdicción ,civil 
y lo. hizo "motu propio" sin atenerse a los preceptos legales de · 
la prueba; ? ' · • · 

Consid'erando que la sentencia recurrida no declara falso 
el re·cibo suscrito por la Compañía ititimada que la recurrente 
presentó como prueba de su liberación; qHe la sentencia no 
afirma que ese recibo que aparece firmado por el señor Y. 
Finke, Segundo .Vice-Presidente y Tesorero de · la V. Saqgio

·vanni & Co., C. por A., no fué efectiv<¡mente firmado por éste, 
ni que lo que aparece manuscrito en dicho documento no f1,1é 
íntegramente escrito por el mismo señor Finke; que el Juez 
a-quo se.limitó a decir que ese documento no podía servir de 
descargo para la recurrente y para decidit:lo así no se basó en 
su conocimiento personal del asunto ni en pruebas no sumi
nistradas por las partes, sino en los términos mismos de dicho 
recibo cuidadosamente leído por él¡ que el primer medio pre
sentado por la récurrente no está por tanto fundado en hecho 
y debe ser rechazado; · 

. En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. . 

Considerando que en apoyo de ese segundo medio, la' re
currente alega que los n.otivos dados por el juez a-quo para 
decidir que el recibo presentado 'por ella no estableCía su des
cargo son insuficientes, porque no existe la contradicción en
tre los términos mismos del recibo que lo hizo decidi.r que ese 
recibo no era un recibo de saldo sino sencillamente de abono 
que no valía como descarg0 final; ' 

Considerando que la apreciació!J del valor probatorio de 
Jos documentos producidos ante los tribunales perteNece a los 
jueces del fondo, que la Corte de Casación no puede decidW, 
por no ser una cuestión de derecho, si un documento presen
tádo por un deudor para establecer la extinción de su obliga
ción, constituía o no una prueba suficieilte .para haber forma
do la convicción de los jueces; que evidentemente ese poder de 
los jueces del fondo no los autoriza a desnaturali"zar el sentido 
claro e indiscutible ·de un documento, pero en el caso objeto 
del presente recljrso, la redacción del reCibo presentado por la 
recurrente, por no ser la redacción usual de los recibos de sal
do , podía dar lugar a dudas; que siendo así, el juez a-quo po
día interpretar sus términos y lo interpretó en el sentido 
pretendido por la compañía acreedora. y no en el sentido pre
tendido por la deudora, decidiendo que debía ~onsiderarse co-
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mo un recibo 'de. ab0~o, y Ro- cQrno' un ;e~ibo de saldo., con . 
lo cual solo hizo uso de su poder soberano qe apreciación, y 'su 
decisión, qué está fundada en el estudio del mencionado do
cumento, é,n su redacción _peculiar, según - lo expresa la sen
tencia, que no viola por tanto eLartículo-141 del Código de · 
Procedimiento <;:ivil, no puede ser censUrada po.r esta Supre
ma Corte en funciones de Corte de Casación; . que en conse- · 
cuencia, siendo ese segundo y último medio tambien iufunda
do, el presente recurso de casación debe ser rechazado. .1" 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora M-aría Dávila, contra sentenCia del JuzJ 
gado de Primera Instancia del pistrito Judicial de_ Puerto Pla
ta, de fecha veintidos del mes· de Diciembr.e del año mil nove
deutos treinta y do~, dictada en favor del Síndico Definitivo de 
la Compañía en quiebra_.< 'V .. Sangiovanni ·& Co., C. por A". y · 
condena a la parte recurrente ai pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio' limenes D.=-Augusto A. Jupi
ter.-D .. de Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firm-ada ha sido la anterior senten<;ia por los seno- · 
res Jueces que más arriba fiiÚran, en la audiencia pública del . 
día veintinueve de noviembre de mil noveciento_s treinta_y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): l;:uG. ~·, 
ALVAREZ. . 

. -~ 

IMPRENTA MoNTALVO."'-SANTO COMINGp, R. D. 

-.. 
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